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En atención a los memoriales que anteceden, el Juzgado 

DISPONE: 

 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, TÉNGASE en 

cuenta que el demandado se notificó por aviso del auto admisorio de 

la demanda, tal y como consta en los documentos visibles en los 

PDF21-23; razón por la cual, en aras de garantizar el debido proceso y 

derecho de defensa, proceda Secretaría a contabilizar el término con 

que cuentan el demandado para contestar la demanda, toda vez 

que, el proceso ingresó al Despacho cuando no había fenecido el 

término de traslado. 

 

2. Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el link del expediente 

digital al demandado1, advirtiendo que, deberá otorgar poder a un 

abogado de confianza para que lo represente dentro del presente 

asunto, como quiera que, ante esta categoría de juzgado y teniendo 

en cuenta la clase de proceso no se puede actuar en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 

 
1 fernandodelgadod@hotmail.com  

Bogotá D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
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